
.umero ~,•. vaercoes, : , cea )r i ce . .' ,yo _'agma wti V

Número 4396

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Instituto Nacional de Empleo

Resolución sobre percepción indebida por el abono de
la prestación por desempleo en su modalidad de pago

único.

Expediente : 12 .536 .
Destinatario : José Jorge Pages Bussom, calle

Unamuno, 22, 30565-Torres de Cotillas .

Examinado su expediente relativo a Prestaciones por
Desempleo y ,

Resultando: Que con fecha 11-11-91 se dictó Reso-
lución por esta Direccióto Provincial concediéndole el
abono de la Prestación en su modalidad de Pago Único .

Transcurrido el citado plazo se emitirá la correspon-
diente certificación de descubierto ~on lo que se iniciará
la vía (le apremio .

Contra esta Resolución podrá interponer recurso or-
dinario ante el Ilmo. Sr . Director General del INEM a tra-
vés de su Oficina de Empleo, en el plazo de un mes a

contar desde el día de la notificación de la presente Reso-

lución, según se establece en el punto 4 del ar`tículo 33
del R .D . 625/85, de 2 de abril modificado por el artículo
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimicnto Administrativo Común .

Murcia, a 14 de noviembre de 1995 .--La Directora
Provincial, Ana María Méndez Bernal .

(D .C . 234 )

Resultando :

-X Que en la citada resolución se le concedía el pla-
zo de un mes para justificar documentalmente el inicio de
la actividad (Alta en la Seguridad Social e Impuesto de
Actividades Económicas) y transcurrido dicho plazo sin
haberlo hccho, se le requirió para ello, concediéndole un
plazo de alcgaciones que extinguió sin haber comparecido
o justificado la no presentación de los docmnentos nece-
sarios

. -X Que ha incumplido Vd ., la condición de que l a
cantidad abonada fuera destinada a la actividad descrita
en su solicitud de pago único .

Considerando : Que el apartado uno y dos del artícu-
lo 7 del R.D. 1 .044/85 de 19 de junio (BOE 2-7-85) con-
sidera el supuesto anteriormente descrito como un Pago
indebido de Prestaciones por Desempleo a los efectos pre-
vistos en el artículo 22 de la Ley 31/84, de Protección por
Desempleo, de 2 de agosto (BOE 4-8-84) .

Considerando: Que el n.° 2 delartículo 33 del R .D .
625/85, de 2 de abril (BOE 7-5-85) establece un plazo de
30 días para haccr efectivo el reintegro de las Prestacio-
nes indebidamente percibidas .

Considerando : Que la letra B del n .° 1 del R .D. 625/
85 autoriza al INEM a dictar Resolución sobre esta materia .
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Esta Dirección Provincial resuelve el Cobro Indebi-
do de Prestaciones por Desempleo por una cuantía de

1 .000.417 pesetas, correspondiente al importe líquido de
la Prestación percibida en su modalidad de Pago Único
por lo que se le comunica que en aplicación de lo expues-
to en el considerando segundo deberá en el plazo de 30
días desde la notificación de esta Resolución reintegrar
la cantidad citada en cualquier Oficina de la Caja Postal
dentro de esta Provincia, bien en efectivo o cheque nomi-
nativo conformado a favor de la Caja Postal en la cuenta
número 12.295 .478 de la que es titular el Instituto Nacio-
nal de Empleo y cómunicar tal ingreso en su Oficina de

MI:NISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Instituto Nacional de Emple o

Resolución sobre percepción indebida por el abono de
la prestación por desempleo en su modalidad de pago

único .

Expediente : 13 .367 .
Destinatario : Antonio Fuentes Egea, San Carlos, 8-

B, barrio Concepción, 30300-Cartagena .

Examinado su expediente relativo a Prestaciones por
Desempleo y ,

Resultando : Que con fecha 20-2-92 se dictó Resolu-
ción por esta Dirección Provincial concediéndole el abo-

no de la Prestación en sumodalidad de Pa,o Único .

Resultando

: -X Que en la citada resolución se le concedía el pla-
zo de un mes parajustificar documentalmente el inicio de

la actividad (Alta en la Seguridad Social e Impuesto de
Actividades Económicas) y transcurrido dicho plazo sin

haberlo hecho, se le requirió para ello, concediéndole un

plazo de alegaciones que extinguió sin haber comparecido

o justificado la no presentación dc los documentos nece-
sarios .

-X Que ha incumplido Vd ., la condición de qúe la
cantidad abonada fuera destinada a la actividad descrita
en su solicitud de pago único .

Considerando : Que el apartado uno y dos del artícu-
lo 7 del R.D . 1 .044/85 de 19 de junio (BOE 2-7-85) con-
sidera el supuesto anteriormente descrito como un Pago
indebido de Prestaciones por Dcsempleo a los efectos pre-
vistos en el artículo 22 de la Ley 31/84, de Protección por
Desempleo, de 2 de agosto (BOE 4-8-84) .
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Considcrando: Que el n.° 2 del artículo 33 del R.D .

625/85, de 2 de abril (BOE 7-5-85) establece un plazo de
30 días para hacer efectivo el reintegro de las Prestacio-
nes indebidamente percibidas

. Considerando: Que la letra B del n .° 1 del R .D . 625/
85 autoriza al INEM a dictar Resolución sobre esta materia .

Esta Dirección Provincial resuelve el Cobro Indebi-
do de Prestaciones por Desempleo por una cuantía de

1 .317 .191 pesetas, correspondiente al importe líquido de
la Prestación percibida en su modalidad de Pago Único
por lo que se le comunica que en aplicación de lo expues-
to en el considerando segundo deberá en el plazo de 30
días desde la notificación de esta Resolución reintegrar
la cantidad citada en cualquier Oficina de la Caja Postal
dentro de esta Provincia, bien en efectivo o cheque nomi-
nativo contiormado a favor de la Caja Postal en la cuenta
númcro 12.295 .478 de la que es titular el Instituto Nacio-
nal de Empleo y comunicar tal ingreso en su Oficina de
Empleo .

Transcurrido el citado plazo se emitirá la correspon-

diente certificación de descubierto con lo que se iniciará
la vía de apremio .

Contra esta Resolución podrá interponer recurso or-
dinario ante el Ilmo . Sr . Director General del INEM a tra-
vés de su Oficina de Empleo, en el plazo de un mes a
contar desde el día de La notificación de la presente Reso-
lución, según se establece en el punto 4 del artículo 33

del R.D. 625/85, de 2 de abril modificado por cl artículo
11 4 de la Ley 30/1992, de 26 denoviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común .

Murcia, a 15 de noviembre de 1995 .-La Directora
Provincial, Ana María Méndez Bernal .

(D .G .242)
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Resultando :

X Que en la citada resolución se Ic concedía el pla-
zo de un mes parajustificar documentaltnente el inicio de
la actividad (Alta en la Seguridad Social e Impuesto de
Actividades Económicas) y transcurrido dicho plazo sin

haberlo hecho, se le requirió para ello, concediéndole un
plazo de alegaciones que extinguió sin haber comparecido
o justificado la no presentación de los documentos nece-

sarios .

-X Que ha incumplido Vd . . la condición de que la
cantidad abonada fuera destinada a la actividad descrita
en su solicitud de pago único .

Considerando : Que el apartado uno y dos del artícu-

lo 7 del R.D. 1 .044/85 de 19 de junio (BOE 2-7-85) con-
sidera el supuesto anteriormcnte descrito como un Pago
indebido de Prestaciones por Desempleo a los efectos pre-
vistos en el artículo 22 de la Ley 31/84, de Protección por
Desempleo. de 2 de agosto (BOE 4-8-84) .

Considerando : Que el n.° 2 del artículo 33 del R.D .

625/85, de 2 de abril (BOE 7-5-85) establece un plazo de
30 días para hacer efectivo el reintegro de las Prestacio-
nes indebidamente percibidas .

Considerando : Que la letra B del n .° 1 del R .D . 625/
85 autoriza al INEM a dictar Resolución sobre esta materia .

Esta Dirección Provincial resuelve el Cobro Indebi-
do de Prestaciones por Desempleo por una cuantía de

1 .642 .156 pesetas, correspondiente al importe líquido de
la Prestación percibida en su modalidad de Pago Único
por lo que se le comunicá que en aplicación de lo expucs-
lo en el considerando segundo deberá en el plazo de 30
días desde la notificación de esta Resolución reintegrar
la cantidad citada en cualquier Oficina de la Caja Postal
dentro de esta Provincia, bien en efectivo o cheque nomi-
nativo conformado a favor de la Caja Postal en la cuenta
número 12 .295 .478 de la que es titular el Instituto Nacio-
nal de Empleo y comunicar tal ingreso en su Oficina de
Empleo .

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Iristituto Nacional de Empleo

Resolución sobre percepción indebida por el abono de
la prestación por desempleo en su modalidad de pago

único .

Expediente : 12 .412 .
Destinatario : José Mateo Oliver, Manchego, 15,

30821-Javalí Viejo .

Transcurrido el citado plazo se cmitirá la correspon-

diente certificación de descubierto con lo que se iniciará

la vía de apremio .

Contra esta Resolución podrá interponer recurso or-
dinario ante el Ilmo . Sr . Director General dcl INEM a trs-
vés de su Oficina de Empleo, en el plázo de un mes a
contar desde el día de la notificación de la presente Reso-
lución, según se establece en el punto 4 del artículo 33
del R .D . 625/85, de 2 de abril modificado por el artículo
1 14 de la Ley 30/1992, de 26 de novicmbre. de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

Examinado su expediente relativo a Prestaciones por cedimicnto Administrativo Común .

Desempleo y .

Resultando: Que con fecha 24-4-92 se dictó Resolu-
ción por esta Dirección Provincial concediéndole el abo-

no de la Prestación en su modalidad de Pago Único .

Murcia, a 6 de octubre de 1995 .-La Directora Pro-

vincial . Ana María Méndez Bernal .

(D .G .243)


